
  

  
    

Pedro Vicente Maldonado, a 24 de mayo del 2013. 

Sr. Don. 

GALO CALDERON CHAVEZ. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 

de Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado “San Vicente de 

Andoas S.A.”, en sesión de carácter universal realizada el día de 

ayer, tuvo el acierto de nombrar a Ud. Gerente General para el 

período estatutario. 

Como Gerente General usted tendrá la representación legal de la 

compañía en forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la 

escritura de constitución de la Compañía de Transporte Pesado “San 

Vicente de Andoas S.A.” celebrada el 16 de enero del 2013, ante la 

Dra. Gina Mora -Dávalos Notaria del cantón Pedro. Vicente Maldonado, 

e inscrita en el Registro Mercantil CéL 23 de mayo del 2013. Usted 

se dignará constar su aceptación. al pie del: presente. 

Con sentimiento de consideración. 

Atentamente, 

Por Compañía de Transporte Pesado “San Vicente de Andoas S.A.” 

  

AH TTZIOI4 169€ 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía de Transporte 

Pesado “San Vicente de Andoas S.A.”, que se me confiere el 

nombramiento predecedente.- Pedro Vicente Maldonado, a 24 de mayo 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO.- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN.- Hoy en el Libro de Registro Mercantil, 

Tomo 11 Acta No. 013, bajo el repertorio 434, acatando el encargo del Registro 

Mercantil dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, se procede a la inscripción del NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SAN VICENTE DE ANDOAS”. 

A FAVOR DEL SEÑOR CALDERÓN CHÁVEZ GALO BOANERGES.- Pedro Vicente 

Maldonado, 7 de junio de 2.013. 

A V 
1 PRE 

Dr Ramiro Envíquez Orbe 
FRADOR DE LA PROPIEDAD 

CG MCENTE MALDONADO 
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SEGURIDAD JURÍDICA AL SERVICIO DEL BUEN VIVIR


